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Autorizaciéq para exportacién de materiales peligrosos

Con fundamento en los arlfculos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibtio Ecolégico y la Proteccién al Ambientej-L 2 fracclén l, 3 fraccién ll. 34, 35, 36. 37 Y
Reglamenio en Malaria de Regislros. Aulorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nulrienles Vegetales y Suszancias y Maleriales
Téxicos o Peligrosos; 29 lraccién l, X, Xll y XEV del Reglamenio Interior de la Secretaria de Medic Amblenle y Récursos Nalurales: el Acuerdo que EstableCe la Claslficacién y
Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y expoflacién esté sujela a Hegulacién por pads de Ias Dependenciés que integran la Comisién lntersecrelarial para 3% Control del
Proceso y uso de Plagufcidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasilicacién y codificacién de mercancl’as cuya imponacién y éxponacién esté
sujeta a regulacién per page de la Secretaria de Medio Ambiente y Flecuxsos Naturales. y dema’s disposiciones aglicables. se expide la presente autorlzacién Us exporlacién a
favor de la empresa denominada

ALDFlETT HERMANO$, SIA. DE C.V.
AQUILES SERDAN NUM. 830
BARHEO SANTIAGO ~
CP.78049 SAN LUIS POTOSl,SAN LUIS POTOSI
TEL. 812 8132
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NOMBRE o RAZON SOCIAL [I V; R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
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' VIGENCIA FINAL
\“ " 05/04/2017

NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL ,2 > . f
HG MERCURiOI/MERCURY/MERCURIQ METALl‘pQ ' »

' NOMBREQUlMlCO/NOMENCLATURAIUPAC;n " ; \ A ;
MERCURIOHG . ’ g Q : ,, . .. ._. ,.,, , .. .f'
COMPOSICION PORCENTUALoPUREZA Q ’ I ~. j 3 \. x '
HG 99,99% 1 I .’:> ’ E ii“ " 1 . ; l l l. U . If ‘2‘ I: I. ‘ . x, . L ,: \

CAS CANTIpAD ;, ; , ’ UNlDAD DE MEDIDA“ “ 3. FRACCION ARANCELARIA
7439—97-6 10,000“ KELQGRAMOS, 2805.40.__Ol_
(PAI'S DESTINO(PAES IMPORTADOR) NOMBHE DEL DESTINATARIO} Q 2 ‘ '
’AHGENTINA -- REAGENTLSAL, ‘ ‘ I . 1' j . . _- _
DOMICILIO DEL DESTINATARIO :._ .. 7 u ., ' uso ESPECI’FIICO DE LA ExéoR_TACIéN.jQ};
HUNZINGER 434 (sggoocan) SAN LORENZO, SANTA FE PRODUCTO UTILlZADO PARA LEA lNDLlST'FllA FARMACEUTIGA
ARGENTINA) " _ ~_ -L ' . . i * v . -‘ ' _
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‘ LA PRESENTE AUTOFllZACtl SE OTOFlGA BAJO LASlCONDICIONANTES QUE APAFIEQEN Al? HEVERSO
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5’ CONDICIONANTES . “l «./’"

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cuaiquier ptro
instrumento legal aplicable en la materia. . ) ’"”\ ‘ | /

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las pondicionantes establecidas en la
presents, o bien por la violacién de cuaEquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjulcio ole la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, 351 some de las sanciones-civiles o penales que con forme a derecho
propedan, Lo anterior con fundamento en lo establecldo en Ios artfculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un :derrarna,"infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la‘presente, debleré aVisar de
inmediato a la Procuradurl’a-Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridadeg cbmpetentes, as! como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.

l
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmer05.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.» Presente.

Licr Miguel Angel Espinosa LUUHf Coordinador de Asesores de la 569A: Presente ; \ ‘
Karla Isabel Acosta Resend: Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Front‘eras: kacosta@profepa.g0b.mx
lag. lavier Ramos Rodriguez: Subdlrector de Anélisis de Rlesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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